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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal.   

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Graciela Zavaleta Sánchez.    

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2018.   

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Contar con instalaciones adecuadas, exclusivas, dignas y específicas para las hijas e hijos garantizando su desarrollo físico con los 

cuidados médicos de salud, psicológicos y emocionales, así como para fomentar su debido bienestar y desarrollo integral de 

conformidad con el interés superior de la niñez, atendiendo a su edad, condiciones y a sus necesidades particulares específicas, en 

tratándose de las mujeres internas dentro de Centros Penitenciarios del país.  

 

 

 

No. Expediente: 0445-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73, con relación a los artículos 18 y 19, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que 

de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad 

en un Centro Penitenciario 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las 

mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a: 

 

I. a IX. ...  

 

X. Contar con las instalaciones adecuadas para que sus hijas e 

hijos reciban la atención médica, de conformidad con el interés 

superior de la niñez, atendiendo a su edad, condiciones y a sus 

necesidades de salud específicas, y 

 

 

 

 

XI. ... 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley Nacional de Ejecución Penal  

 

Único. Se reforman los artículos 10, fracción X; 21; 33, 

fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 

XXII y XXIII; 36, fracciones I y IV y SE ADICIONA el artículo 

33 con una fracción XXIV, todos de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal para quedar como sigue:  

 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad 

en un Centro Penitenciario  

 

 

 

I. a IX. ...  

 

X . Contar con instalaciones adecuadas, exclusivas, dignas y 

específicas para sus hijas e hijos garantizando su desarrollo 

físico con los cuidados médicos de salud, psicológicos y 

emocionales, así como para fomentar su debido bienestar y 

desarrollo integral de conformidad con el interés superior de la 

niñez, atendiendo a su edad, condiciones y a sus necesidades 

particulares específicas, y  

 

XI. ... 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 21. Intervención para el restablecimiento del orden 

A solicitud de la autoridad competente, las instituciones 

encargadas de la seguridad pública podrán intervenir en el 

restablecimiento del orden al interior de los Centros en caso de 

emergencia y/o contingencia de conformidad con lo que se 

encuentre establecido en los Protocolos de intervención en casos 

de restablecimiento del orden, con el uso proporcional de la fuerza 

y con los protocolos de uso de las armas letales y no letales 

respectivamente. 

 

 

 

 

Artículo 33. Protocolos 

La Conferencia dictará los protocolos que serán observados en los 

Centros Penitenciarios. La Autoridad Penitenciaria estará obligada 

a cumplir con los protocolos para garantizar las condiciones de 

internamiento dignas y seguras para la población privada de la 

libertad y la seguridad y bienestar del personal y otras personas 

que ingresan a los Centros. La Conferencia dictará protocolos, al 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. Intervención para el restablecimiento del orden  

A solicitud de la autoridad competente, las instituciones 

encargadas de la seguridad pública podrán intervenir en el 

restablecimiento del orden al interior de los Centros en caso de 

emergencia y/o contingencia de conformidad con lo que se 

encuentre establecido en los Protocolos de intervención en casos 

de restablecimiento del orden, con el uso proporcional de la fuerza 

y con los protocolos de uso de las armas letales y no letales 

respectivamente. De manera particular deberán observar y 

aplicar los protocolos especializados para garantizar la 

seguridad de las hijas e hijos de madres al interior de los 

Centros.  

 

Artículo 33. Protocolos  

... 
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menos, en las siguientes materias: 

 

I. a XII. ...  

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XIII. De clasificación de áreas; 

 

XIV. a XXIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I a XII. ...  

 

XIII. De reacción en caso de emergencias y motines, 

especializado para garantizar la seguridad de las hijas e hijos 

de madres en los Centros;  

 

XIV. De clasificación de áreas;  

 

XV. De visitas y entrevistas con las personas defensoras;  

 

XVI. De actuación en casos que involucren personas indígenas 

privadas de la libertad;  

 

XVII. Del tratamiento de adicciones;  

 

XVIII. De comunicación con los servicios consulares en el caso 

de personas privadas de la libertad extranjeras;  

 

XIX. De trabajo social;  

 

XX. De prevención de agresiones sexuales y de suicidios;  

 

XXI. De traslados;  

 

XXII. De solicitud de audiencias, presentación de quejas y 

formulación de demandas;  
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Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 

Las mujeres privadas de la libertad embarazadas deberán contar 

con atención médica obstétrico-ginecológica y pediátrica, durante 

el embarazo, el parto y el puerperio, el cual deberá realizarse en 

hospitales o lugares específicos establecidos en el Centro 

Penitenciario cuando cuenten con las instalaciones y el personal 

de salud especializado. En caso de no contar con las instalaciones 

o con personal médico y que la condición de salud de la mujer o 

del producto de la concepción requieran de atención, ésta se 

garantizará en instituciones públicas del Sector Salud. 

 

… 

 

… 

 

Las mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos, además de 

los derechos humanos reconocidos tendrán derecho a lo siguiente: 

 

I. ... 

 

II. A que su hija o hijo disfrute del más alto nivel posible de 

salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención 

médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. 

XXIII. De notificaciones, citatorios y práctica de diligencias 

judiciales, y  

 

XXIV. De urgencias médicas y traslado a hospitales. 

 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos  

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

I. ... 

 

II. A que su hija o hijo disfrute del más alto nivel posible de salud, 

así como a recibir la prestación de servicios de atención médica y 

psicológica gratuita y de calidad de conformidad con la 

legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar 
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… 

 

III. … 

 

IV. A que su hija o hijo la acompañe en el Centro Penitenciario, al 

momento de su ingreso sea examinado, preferentemente por un 

pediatra, a fin de determinar sus necesidades médicas y, en su 

caso, el tratamiento que proceda. 

 

... 

 

...  

 

...  

 

... 

 

... 

 

...  

 

...  

 

... 

 

... 

 

su salud en beneficio del debido bienestar integral.  

 

... 

 

III. ...  

 

IV. A que su hija o hijo la acompañe en el Centro 

Penitenciario, al momento de su ingreso sea examinado por un 

pediatra, a fin de determinar sus necesidades médicas y, en su 

caso, el tratamiento que proceda .  

 

... 

 

...  

 

...  

 

... 

 

... 

 

...  

 

...  

 

... 
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... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


